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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:18/07/2022

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300120040022300 Ejecutivo Singular BANCA E INVERSION S.A. 
DERIVADOS INDUSTRIALES
DEL VALLE LTDA 

Auto decide solicitud OBS. -GLOSAR al plenario
la copia del expediente radicado bajo la partida
No. 002-2015- 00424 del Juzgado 2 Laboral del
Circuito de Cali, para ser tenida en cuenta en el
momento procesal oportuno. 

07/07/2022  1 

76001310300920150019600 Ejecutivo Singular 
COOPERATIVA MULTIACTIVA
FAMILIAR DE LOS
TRABAJADORES 

LUIS ALBEIRO VALENCIA
HOYOS 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
ORDENAR a la Oficina de Apoyo Civil del Circuito
de Ejecución de Sentencias de Cali la elaboración
de la orden de pago, hasta por valor de $
2.149.581,00 a favor de la parte ejecutada Luis
Albeiro Valencia Hoyos. 

07/06/2022  1 

76001310301020180000700 Ejecutivo Singular BANCO ITAU CORPBANCA
COLOMBIA S.A. 

.JUAN CARLOS NAVIA MUÑOZ 

Auto decide sobre poderes OBS. -Abstenerse de
tramitar la petición enervada, por lo expuesto en la
parte considerativa a de esta providencia. -
Abstenerse de reconocer personería a la abogada
MARTHA LUCIA FIERRO ALZATE, por lo expuesto
en la parte considerativa a de esta providencia. 

01/07/2022  1 

76001310301220200001700 Ejecutivo Singular BANCO COLPATRIA S.A. 
RIGOBERTO HERRERA
CORREA 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación actualizada del crédito presentada por
el ejecutante por valor de $2.559.419.173,92, a
corte 07 de julio de 2021, de conformidad a lo
dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. -No ordenar la
entrega de títulos a la parte demandante, por lo
expuesto. 

06/07/2022  1 

76001310301320110041500 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

LIGIA TULIA DEL CASTILLO GUILLERMO GARCIA
LONDOÑO 

Auto decide sobre audiencia o dil igencia OBS. -
SEÑALAR para que tenga lugar la DILIGENCIA DE
REMATE sobre el bien inmueble con MATRÍCULA
INMOBILIARIA 370564320, que fue objeto de
embargo, secuestro y avaluó por valor de
$166.315.500, dentro del presente proceso,
FIJASE la HORA de las 10:00 a.m., del
30/08/2022. Será postura admisible la que cubra
el 70% del avalúo del inmueble $116.420.850 y
postor hábil quien consigne previamente el 40%
$66.526.200 que ordena la Ley sobre el avaluó
del bien. EL LISTADO DE REMATE DEBERÁ SER
PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA, en un
periódico de amplia circulación en la localidad. -
TÉNGASE EN CUENTA que la dil igencia se

07/07/2022  1 
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realizará de manera virtual, uti l izando el aplicativo
MICROSOFT TEAMS. -Las posturas electrónicas
siempre se realizarán a través de correo electrónico
y deberán ser enviadas al correo institucional del
despacho. -Las posturas electrónicas deberán
enviarse de forma exclusiva a través de mensaje
de correo a la cuenta electrónica institucional
indicada en el numeral anterior. 

76001310301320110041500 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

LIGIA TULIA DEL CASTILLO GUILLERMO GARCIA
LONDOÑO 

Auto decide sobre cesión o subrogación OBS. -
ACEPTAR la transferencia del título valor fuente
del recaudo, efectuada por medio diverso al
endoso, cuyos efectos son similares a los de una
cesión, que realizó el ejecutante PEDRO MARÍA
GIRALDO AFANADOR a favor de LUCY BUITRAGO
SÁNCHEZ, bajo los términos señalados en el
escrito de transferencia de crédito aportado. -
DISPONER que LUCY BUITRAGO SÁNCHEZ
actuará como ejecutante dentro del presente
proceso teniendo en cuenta que el último escrito
fue presentado como transferencia de crédito
respecto de la obligación perseguida por el señor
PEDRO MARÍA GIRALDO AFANADOR. -ADVERTIR
a la nueva ejecutante que a efectos de intervenir
dentro del presente proceso, deberá hacerlo a
través de apoderado judicial, el cual deberá
designar oportunamente. 

07/07/2022  1 

76001310301320210014900 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. 
MAURICIO ECHEVERRY
SARASTI 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la l iquidación de crédito
aportada por la parte actora, obrante en la carpeta
de origen del expediente digital. 

29/01/2022  1 

76001310301520210021300 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A INVERSIONES DIAZ GRIJALBA
S.A.S 

Auto decide sobre cesión o subrogación OBS. -
ACEPTAR la subrogación parcial que realizó
BANCOLOMBIA S.A. a favor del FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en relación a la
suma relacionada en la parte motiva de este
proveído. -DISPONER que la sociedad FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. actuará en este
proceso, como nuevo acreedor, respecto de la
suma pagada a BANCOLOMBIA S.A. -DISPONER
que las entidades BANCOLOMBIA S.A. Y FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., actuarán como
actuales ejecutantes dentro del presente proceso. -
TÉNGASE al abogado DAWUERTH ALBERTO
TORRES VELÁZQUEZ, como apoderada judicial
del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.,
conforme a poder conferido. 

07/07/2022  1 

Numero de registros:8
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 18/07/2022 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


